
RESOLUCIÓN DE GERENCIA Nl° -2015-MPH/43.47

Ayaciicho. ' -'- , ' , ' _ ,

VISTO:
La Notificación de Sanción N° 002594 y ei Acia de Constatación y/o Fiscalización IM° 002858-2015-

MPH, ambos de fecha 30 de rnarzode 2015. que sanciona ala infractora doña CARMELA TEODORA CARO
MORAN y;

CONSIDERANDO:
Que. la Sub Gere::c¡a de Comercio, M:/cados y Po!:c¡a Municipal, es responsable de efectuar las

, intervenciones a los -:-al:¡ac:mic-n!os comerciales •.!•:_• ;.frc- de uses cortones y especules, a los mercados de
abastos privados y pi.bi¡cos. realizando el control de c.-: ̂  •> medidas higiene y orden en la venta de los alimentos
para el consumo humano. para hacer cumplir las deposiciones municipales dentro de su jurisdicción del distrito de
Ayacucho. según lo previsto en el articulo 165° del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por la
Ordenanza Municipal NT 04-2012-MPH/A concordante con ia primera disposición complementaria de la Ordenanza
Municipal N° 007-2012-MPH/A:

Que, dispuesto en el articulo 27 de la Ordenanza Municipal N° 012-2004-MPH'CM. la Municipalidad
realiza las labores de fiscalización de las actividades económicas con el fin de verificar el cumplimiento de las
obligaciones de los titulares de las concesiones de los puestos de ventas en los mercados de abastos, pudiendo
imponer las sanciones pecuniarias y medidas complementarias inmediatas y mediatas a que hubiera lugar en caso
de incumpliendo de sus disposiciones, sin perjuicio de promover las acciones judiciales de responsabilidad civil y
penal a que hubiera lugar:

Que en i¡i cpe'ativo inopinado realizado por el personal de fiscalización de la Sub Gerencia de Comercio.
Mercado v pc i ic la municipal, y con e! responsable da Vigilancia Sanitaria!, se interviene el establecimiento comercial
d • >;3p;r¡e¡-'-..¡ Ca'.nf-| .¡¿'. ubicado en la vía Les Libertadores Mz "/•; L' U. a horas 05:23 a.in. constatando la faita
de sanidad ds p;,?os c':i condiC'On anihijisivca con manchas de aiasa ce onccniró zapateas del ¡'acalada1' soore
i:na bandea puesto en un coche, ías bandejas coches y amasadoras están en oondcón antihigiénica, no cuentan
(.i.1': '¡eraósitos para la bas^a y otrus desperdicio?, e! personal que vend^ los productos alimenticios no cuenta con
inerme ai esíab'ec¡;ivenío ¡c íai'.d orden, el persona! no muestra la Constancia de buena salud por ,o oue so
p'o>?d'0 a dOj;;r i'Jo'iVcir.icn c-:-; Sanción N° 032594 y e¡ seta de Constatación y,o Fiscaizacicn N; 002ÜÍ-8-2015-
Í.'IPH, amóos de fecha 30 de marzode 2015: por haber incurrido en la infracción de por la falta de sanidad de pisos,
paredes, techos y oíros recintos del establecimiento comercial" - código 05-092: por no mantener el establecimiento
comercia! en buenas condiciones de salubridad e higiene, bajo sanción de multa; usar mandil o guardapolvo de
color blanco limpios y en buenas condiciones, o uniforme según giros comerciales y cumplir con las disposiciones
rr.ur.icipales y otras normas légalos establecidas sobre comercialización: concediéndosele cinco d¡as hábiles a la
infractora a fin de que efectué su descargo correspondiente:

Que, ia supuesta infractora no ha presentado descargo alguno dentro del plazo de cinco días hábiles
desde la ante la Notificación de Sanción NJ 002594; por estas consideraciones es de concluirse que la supuesta
infractora, en su condición d¿ t¡ tu:a r y conductora del establecimiento comercia!, ha cometido la inacción "per la
folia de sanicía;, de pisrs paredes, techos y otros recintos del establecimiento comercia!", con código 05-092, es de
Cüi^'J-jirs-? que dicha conducía uebe de imponérsele la Rcsc\;c¡c:i de sanción correspondiente1 por disposición de ia
Primera Disposición complementaria de La Ordenanza r.'umc'ra! N° 007-2011-MPH/A que faculta intervenir a los
esíacleci.Mioníos comerciales po: parte de la Sub Gerencia de Comercio y Mercados: concordante con ¡a primera
disposiciones complementarias transitorias y finales do la Ordenanza Municipal N° 0]2-2004-l,;PH;CM:

apl icaciones de infra:c :cn¿5 y sanciones ?c ln¡n¡st¡aí!vas, establece que las sanciones pecuniarias, impuesta ante el
HicumplTC'en'o de una disposición lega! o reglamentaria c¡-.:3 establezca obligaciones o prohibiciones de naturaleza
a':iriiTiisí';¡íi.'..::. Pueda s;.v aproada como sanción individual o en forma complementaba con oirá sanción no
c a c a ' > . ; ' : •• Su imposición / pago no libera, ni sustituye la responsabilidad de la autora de la ejecución de una
:..' : • , . " . - ' " . • • • - • hacer o de no hacer, para subsanar ei hedió que la generó:



SUS '. .¿.DOS y POLICÍA MUNICIPAL
•••icAcionp?-' ' :,;L FONTAL :

rjL'.
•acíora CARMELA TI ;ORAfí en su

'-''anadería Carmelita", ccn ¡a multa equivalente al
3 una UIT. sienr' . ascendente a Ciento noventa y dos con 0.50/100 nuevos soles (SI. 192.50). por la

infracción de "por la ¡ "'¡dad ce pisos, paredes, techos y otros recintos de! establecimiento comercial'', con
código N3 05-032, asimismo, la aplicación de la medida complementaria mediata de clausura temporal por siete días
del establecimiento comercial.

- PRECISAR, la aplicación del régimen de gradualidad ds la sanción pecuniaria
:•-! monte :: i ición te realiza dentro de ios c

jiiss de r.:.. leí moni lulta, dentro délos diez (10) días hábiles
'¡cada con la presen: se produce antes de ser remitida la

presente al Área de Ejecución Coactiva, sin pe; ;-::s3 ías medidas complementarias.

ARTICULO TERCERO.- DISPÓNGASE que al incumplimiento déla infractora en e! pago de la sanción
económica, la resolución debidamente notificada y consentida y los antecedentes, para que el órgano de Servicios
de Administración Tributaria da Huanr. . medidas de coerción para e! cumplimiento de lo dispuesto por
la autoridad municipal.

ARTICULO CUARTO.- OTORGAR ala administradae! plazo de quince días hábiles, para interposición de
recursos impúgnatenos de reconsideración o apelación contra el acto administrativo que afecte sus derechos.
presentado ante la misma autoridad para que resuelva o eleve al funcionario inmediato superior para su resolución.

ARTÍCULO QUINTO.- NOTF--i la parte interesada en la Via Los Libertadores Mz. "H" Lt. 14, asi
como a la-. ' T. correspc••• iara los fines pertinentes.

REGÍ: COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.
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